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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 25 de abril de 2023 

 

DICTAMEN Nº 1989 

 

VISTO: el Expediente Nº 35/23 por el que se tramita la Contratación 

Directa Nº 20/23 para la ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS, 

solicitado por la DIRECCIÓN SERVICIOS GENERALES y, 

 

CONSIDERANDO: 

I.- Que según consta en el Acta de Apertura del citado expediente a fs. 

67, se presentaron las siguientes firmas: 

 

Oferta N° 1  SCHLOHER CUTTING TOOLS S.R.L. 

Oferta N° 2  MALPELI HERMANOS S.R.L. 

 

II.- Que analizada la Oferta N° 1 SCHLOHER CUTTING TOOLS S.R.L., la 

que consta en el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente 

Contratación Directa y, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 

Dirección Servicios Generales, Memorando N° 140/23, incorporado al presente 

expediente a fs. 111, corresponde adjudicar en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO 

los Renglones Nº 19 y 20; en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 

3, 15 y 18, de la presente Contratación Directa. Asimismo, corresponde 

DESESTIMAR los Renglones Nº 32 y 33 por no ajustarse a lo solicitado en el 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares, según el Informe Técnico citado 

precedentemente. 

  

III.- Que analizada la Oferta N° 2  MALPELI HERMANOS S.R.L., la que 

consta en el Considerando I y en el Acta de Apertura de la presente 

Contratación Directa, de acuerdo con el Informe Técnico producido por la 
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Dirección Servicios Generales, Memorando N° 140/23, incorporado al presente 

expediente a fs. 111, corresponde adjudicar en ÚNICO ORDEN DE MÉRITO 

los Renglones Nº 4, 5, 7, 8, 10, 16, 17, 23, 26, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35; 

en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones Nº 6, 9, 14, 21 y 36. Asimismo, 

corresponde DESESTIMAR los Renglones Nº 19, 20 y 24 por superar el costo 

estimado por el organismo.  

 

IV.- Corresponde declarar FRACASADO el Renglón Nº 24, por los motivos 

expresados precedentemente, en la única oferta presentada.  

 

V.- Corresponde declarar DESIERTOS los Renglones Nº 1, 2, 11, 12, 13, 22, 

25 y 27 por ausencia de ofertas. 

 

VI.- Por lo tanto, la Comisión de Preadjudicaciones, 

 

ACONSEJA: 

 

I.- ADJUDICAR a la Oferta N° 1 SCHLOHER CUTTING TOOLS S.R.L. en 

ÚNICO ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 19 y 20; y en PRIMER ORDEN 

DE MÉRITO los Renglones N° 3, 15 y 18, de la presente Contratación Directa; 

por un PRECIO TOTAL DE PESOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE 

($78.120,00) y DESESTIMAR la oferta en los Renglones N° 32 y 33 de acuerdo 

al Considerando II. 

 

Oferta Nº 1 SHLOHER CUTTING TOOLS S.R.L. 

RENGLÓN CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL MÉRITO 

3 2 $ 2.030,00 $ 4.060,00 1  

15 2 $ 7.100,00 $ 14.200,00 1  

18 5 $ 4.760,00 $ 23.800,00 1  

19 1 $ 19.450,00 $ 19.450,00 ÚNICO 

20 2 $ 8.305,00 $ 16.610,00 ÚNICO 

  
TOTAL: $ 78.120,00 

 
 

 

 

 

 

II.- ADJUDICAR a la Oferta N° 2 MALPELI HERMANOS S.R.L. en ÚNICO 

ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 4, 5, 7, 8, 10, 16, 17, 23, 26, 28, 29, 30, 
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31, 32, 33, 34 y 35; y en PRIMER ORDEN DE MÉRITO los Renglones N° 6, 9, 

14, 21 y 36, de la presente Contratación Directa; por un PRECIO TOTAL DE 

PESOS TRESCIENTOS CUARENTA MIL ($340.000,00) y DESESTIMAR la 

oferta en los Renglones N° 19, 20 y 24, de acuerdo al Considerando III. 

 

Oferta Nº 2 MALPELI HERMANOS S.R.L. 

RENGLÒN CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO PRECIO TOTAL MÉRITO 

4 2 $ 2.500,00 $ 5.000,00 ÚNICO 

5 1 $ 2.000,00 $ 2.000,00 ÚNICO 

6 2 $ 1.900,00 $ 3.800,00 1 

7 1 $ 4.400,00 $ 4.400,00 ÚNICO 

8 1 $ 5.900,00 $ 5.900,00 ÚNICO 

9 5 $ 920,00 $ 4.600,00 1 

10 1 $ 8.050,00 $ 8.050,00 ÚNICO 

14 1 $ 7.250,00 $ 7.250,00 1 

16 5 $ 300,00 $ 1.500,00 ÚNICO 

17 5 $ 4.150,00 $ 20.750,00 ÚNICO 

21 1 $ 14.750,00 $ 14.750,00 1 

23 1 $ 75.000,00 $ 75.000,00 ÚNICO 

26 1 $ 85.000,00 $ 85.000,00 ÚNICO 

28 1 $ 7.500,00 $ 7.500,00 ÚNICO 

29 1 $ 5.500,00 $ 5.500,00 ÚNICO 

30 1 $ 5.450,00 $ 5.450,00 ÚNICO 

31 5 $ 770,00 $ 3.850,00 ÚNICO 

32 5 $ 1.150,00 $ 5.750,00 ÚNICO 

33 10 $ 1.890,00 $ 18.900,00 ÚNICO 

34 2 $ 25.500,00 $ 51.000,00 ÚNICO 

35 1 $ 2.550,00 $ 2.550,00 ÚNICO 

36 1 $ 1.500,00 $ 1.500,00 1 

  TOTAL: $ 340.000,00  
 

III.- Declarar FRACASADO el Renglón Nº 24, de acuerdo al Considerando IV 

de la presente Contratación Directa. 

 

 

IV.- Declarar DESIERTOS el Renglones Nº 1, 2, 11, 12, 13, 22, 25 y 27 de 

acuerdo al Considerando V de la presente Contratación Directa. 

 

Pase a la Dirección Contrataciones y Patrimonio, para continuar con la 

tramitación respectiva. 
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Lic. Vanesa C. Cairo  
Vocal Suplente  

Comisión de Preadjudicaciones  

Lic. Juan Carlos Suburu  
Vocal Titular  

Comisión de Preadjudicaciones  

Lic. Marcelo O. Parodi  
Presidente  

Comisión de Preadjudicaciones  

 
 

 
 
 
 


